
Villavicencio, 0.2 JUN 2023 de dos mil tres (2023)

.§ Rama [udícial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
R~pJbii~~d;Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO
INFORME DE SECRETARiA. 50001311000120170019400. Villavicencio,
diecisiete (17) de mayo de·2023. Al Despacho las presentes diligencias para
lo pertinente. Sírvase Proveer.

La Secretaria, STELLA RUTU BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Al estudiar la demanda tendiente a PROSEGUIR EL TRAMITE DE LA
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los señores
ZULMA JOHANNA TRUJILLO y MILTON VARGAS ARIAS se advierte que
No se aportó, el registro civil de matrimonio con la anotación marginal del,
divorcio, así como tampoco se acredité el envío simultáneo de la demanda a
la dirección fisica del demandado, en cumplimiento de lo normado en el
inciso quinto del Art . .6 de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior se INADMITE para que sea subsanada en el término legal de
cinco (5) días, so pena de rechazo.

Téngase a la Defensora Pública PAULA ALEJANDRA PALACIOS AGUILAR
como apoderada del demandante en los términos y para los fines del poder
conferido.

NO TIFIQUESE,

, I

El Juez,

-- JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
-DEL CIRCUITO DE VlUAVICENCIO

NOTIFICACIÓN POR EStADO
La anterior providencia se notificó por -,

ESTADO No. QL(9 del

OS~ )Q'O lo t3 .
ELLA RUTH SELTRAN GUTlERREZ

.Secretaria


